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Exam
inada la póliza de seguro agrario contratado, y el cruce realizado, no consta que esté contratada para el año 2022. 

b34FI300202385188
R

VV202329401235J001R
R

H
U

ELVA
R

R
La parcela indicada com

o final en la ficha descriptiva de operaciones (AN
EXO

 V), no coincide con croquis y dem
ás docum

entación aportada.

b34FI300202385188
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VV202329401235J001R
R
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El Viticultor tiene la parcela de viñedo 21/13/3/137/4, incluida en su explotación, con incidencias en el R

egistro Vitícola.
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Las parcelas finales no son contínuas de terreno, requisito que debe cum

plir la operación solicitada.
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El solicitante no tiene ninguna parcela de viñedo en Agricultura Ecológica en su explotación, sino en período de conversión a fecha de la solicitud.
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R

VV202374913896K
001R

R
M
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R
R

En las parcelas 29/72/44/13 y 29/72/44/12 el Anexo IV no lo firm
an todos los propietarios que figuran en el contrato de arrendam

iento
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Falta D

N
I de todos los com

uneros.
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R
D

ebe aportar estatutos de constitución de la C
om

unidad de B
ienes. 
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R
D

ebe aportar el prim
er contrato de arrendam

iento de la parcela 14/7/50/124/1
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El solicitante no tiene ninguna parcela de viñedo en Agricultura Ecológica en su explotación, sino en período de conversión a fecha de la solicitud.
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La entidad ha solicitado ayuda de la m

edida 4.1.2 en la convocatoria 2016. D
eberá justificar que esta ayuda no supone una doble financiación.

En el Anexo V, apartado 3 (localización y características agronóm
icas de la parcela), m

arca que el recinto 14/2/60/45/165/1 es un recinto incom
pleto, 

pero no aporta el croquis. 

En las parcelas 29/72/44/13 y 29/72/44/12 no aparecen en catastro a nom
bre de los propietarios según el contrato de arrendam

iento. D
ebe acreditar 

la propiedad de las m
ism

as.

N
o presenta docum

entación justificativa de la parcela 21/13/17/389 R2, que perm
ita establecer la relación en régim

en de arrendam
iento o aparcería, o 

cualquier otra form
a conform

e a derecho.

Se ha m
arcado que la parcela final se encuentra ubicada en zona de m

ontaña, según SIG
PAC

 2023 la parcela 29/84/38/94-5 tiene una pendiente 
12,10 %

.

Según el Acta de no inicio realizada con fecha 28/10/23, en los recintos solicitados no se aprecia la existencia de piedras sobre el terreno que hagan 
necesaria la acción de despedregado

Am
bos recintos solicitados poseen una pendiente m

edia situada entorno al 6 y 8%
, no considerando la necesidad de la accion de nivelación en cuanto a 

la pendiente del terreno.

El anexo del contrato aportado presenta las siguientes deficiencias: -  N
o describe la parcela arrendada. -  La persona representante que aparece en el 

contrato de arrendam
iento de El G

ranadillo de B
aena C

B
 no se corresponde con la representante legal de la m

ism
a.

Las parcelas 14/7/50/125/1 y 14/7/50/126/6: según la Sede Electrónica de C
atastro, El G

ranadillo de B
aena C

B
 no es propietario de las parcelas. 

D
eberá aportar docum

entación justificativa que perm
ita establecer la relación con la m

ism
a en régim

en de arrendam
iento o aparcería, o cualquier otra 

form
a conform

e a derecho, el docum
ento debe estar liquidado de los correspondientes tributos. 
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